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Unidad de Gestióm Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/17325/2018
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2018

c. JOSE JORGE VELA GARCÍA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES LAGUNA, s.A DE cv.

PRESENTE

Asunto: Modificación a Proyecto
Bitácora: 09/DGA0115/12/18
Expediente: 15EM2016X0053

Con referencia al escrito sin número de fecha 21 de noviembre de 2018, ingresado el día 07 de
diciembre del mismo año, en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y turnado a esta Dirección General de
Gestión Comercial (DGGC), por medio del cual el C. JOSE JORGE VELA GARCÍA en su carácter
de Representante Legal de la empresa DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES LAGUNA, S.A DE
C.V., en Io sucesivo el Regulado, solicitó la modificación consistente en Ia ampliación del plazo
para construcción otorgado mediante oficio resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/1188/2016 del 17 de
mayo de 2016, lo anterior para el proyecto denominado “Estación de Servicio San Miguel
Atepoxco-Nopaltec” en lo sucesivo el Proyecto, con ubicación en Carretera MéXico-Tulancingo,
km 39.7, No. 85, Ejido de San Miguel Atepoxco, Municipio de Nopaltec, Territorio de Axapusco.
Estado de México.

De acuerdo con lo anterior y una vez revisada y evaluada la información presentada por el
Regulado, le informo lo siguiente:

CONSIDERANDO:

L Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, por IO due sus
actividades corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta
AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el articulo 3 fracción XI inciso e}
de la Ley de la Agencia Nacional Ole Seguridad Industrial y de ProtecCión al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Il. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por
el Regulado. de conformidad con Io dispuesto en los articulos 4fracción XXVII, 18 fracción III
y XVIII y 37 fracción V y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Ill. Que el 17 de mayo de 2016, mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1188/2016, esta AGENCIA
autorizó en materia de impacto ambiental el desarrollo del Proyecto. otorgándole un
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plazo de 12 meses para las etapas de preparación del sitio y construcción y de 30 años
para la operación y mantenimiento; mismo que fue notificado el 20 dejulio de 2016.

IV. Que el iO de mayo de 2017, el Regulado solicitó la ampliación del plazo para construcción
del Proyecto, misma que fue otorgada mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7335/2017 por-
un año adicional, mismo que empezó a computarse al vencimiento de la vigencia otorgada
originalmente y que feneció el 23 dejulio de 2018

V. Que el 02 de mayo de 2018, el Regulado solicita por segunda ocasión la ampliación del plazo
para construcción el cual le fue otorgado por 6 meses adicionales, mediante oficio
ASEA/UGSIVC/DGGC/GOO'I/ZOiB de fecha 24 de mayo de 2018 mismo que fenecerá el 23 de
enero de 2019.

VI. Que el 07 de diciembre de 2018, se recibió en esta DGGC el escrito de fecha 21 de noviembre
de 2018, mediante el cual el Regulado manifiesta lo siguiente:

"...solicito BRORROGA EN MATERIA AMBIENTAL para el proyecto denominado “ESTACION
DE SERVICIO SAN MIGUEL ATEPOXCO-NOPALTEPEC", ubicado en Carretera México-
Tu/oncingo, km 39.7, No. 85, Ejido de San Miguel Atepoxeo, Municipio de Nopa/tepecx,
Territorio de Axopusco, Estado de México...

Esta ampliación del plazo solicitada obedece a la etapa de preparación del sitio y
construcción del proyecto... "

VII. Que el Regulado anexa a su solicitud los siguientes documentos:

Escrito libre mediante el cual solicita la ampliación del plazo para construcción.
Pago de derechos.
Formato SEMARNAT-O4-008 Modificaciones dela obra, actividad o plazos ytérminos
establecidos a proyectos autorizados en materia ole impacto ambiental.
Copia simple de la constancia de situación fiscal de la empresa.
Copia simple de la identificación fiscal a nombre de José Jorge Vela Garcia.
Copia simple del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/GOOi/ZOiB de fecha 24 de mayo
de 2018.

. Copia simple del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/7335/2017 de fecha 31 de mayo
de 2017.

o Copia simple del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/i188/2016 de fecha 'I7 de mayo
de 2016.

o Copia simple dela escritura pública número 20,652 de fecha 25 de abril de 2001, que
contiene la constitución de la sociedad mercantil denominada DISTRIBUIDORA DE
COMBUSTIBLES LAGUNA, SA. DE C.V.

o Copia simple de la escritura pública número 12.014 de fecha 30 de diciembre de 2015
que contiene el poder otorgado a favor de José Jorge Vela Garcia.

VIII. Que esta DGGC considera que la modificación solicitada del Proyecto por el Regulado, se
refiere únicamente a la ampliación de plazo de las obras y actividades del Proyecto en

ASEA o ASEA ASEA Página 2de4
'cmn Actucm sx: snovmow. AGENCIA es Sfiüvfimü.

333.53: 35.3¡m2m' enuncia y AMBIENTE mnaais ”mima /

Boulevard Adoifo Ruiz Cortines 4209, Jardines en Ia Montaña, C.P.14236,
‘I’ialpan. CDMX t: 01 (55) 9126-0100, wwwaseagobmx



W N SEMARNAT; rm»
¿2% :fi‘é::'.2:‘::&’::23‘“"“"” ¿353% ¿3: 3;?

ENERO A V AMBkENTÏí

Agencia Nacional de Seguridad industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/17325/2018
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2018

cuestión, sin que ello implique afectación alguna al contenido de la autorización emitida
mediante el oficio resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/iiBs/ZOiG de fecha 17 de mayo de 2016;
por Io que se cumple con el su puesto previsto por el articulo 28 fracción lI del Reglamento
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente en materia de
Evaluación del Impacto Ambiental

Con base en lo antes expuesto, esta DOGC con fundamento en los articulos 28 fracción il de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 'l, 2, 3 fracciones Vlll y XI inciso e), 5
fracciones XVlll y XXI, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2, 5 inciso D) fracción IX y 28, fracción Il
del Reglamento dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia
de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción XVI y 37 fracciones V y XXIII del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos:

RESUELVE

PRIMERO: OTORGAR un plazo adicional por 12 (doce) meses para la realización de las obras y
actividades relacionadas con la preparación del sitio y construcción del Proyecto, mismo que
se contará a partir del dia siguiente al vencimiento del plazo otorgado en el resolutivo
ASEA/UGSIVC/DGGC/GOOi/ZOiB, es decir a partir del 24 de enero de 2019 y el cual fenecera' el 24
de enero de 2020; toda vez que la modificación solicitada no altera el contenido de la
autorización ASEA/UGSIVC/DGGC/iiBB/ZOlG de fecha 17 de mayo de 2016, de conformidad con
lo descrito en los Considerandos ill al Vili del presente resolutivo.

SEGUNDO. - La vigencia podrá ser ampliada a solicitud del Regulado previa acreditación de
haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el oficio resolutivo
ASEA/UGSiVC/DGGC/l188/2016 de fecha 17 de mayo de 2016, emitido para el Proyecto. Para lo
anterior deberá solicitar por escrito a la DGGC la aprobación de su solicitud, previo a Ia fecha
de su vencimiento. En caso de que el Regulado pretenda la realización de obras y/o actividades
adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DOGC para que
determine lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislación
ambiental vigente.

TERCERO. - La modificación otorgada por esta DOGC estará sujeta a lo establecido en el oficio
resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/‘liBB/ZOiG de fecha 17 de mayo de 2016, asi como en los demás
documentos oficiales que se hayan emitido con relación al Proyecto; esta modificación quedará
vigente para todos los efectos a que haya lugar.

CUARTO.- Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación,
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativay Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio
al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de

Ü ASI-IA Ü ASEA ASEA Damm“
mmcm DE acapara». Aonncu M smumoao. «cancun o: swumum. , '¡”nom v ¡amante ¡intacta vamamml: financia v Analmm

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña,‘c.i>i 14210,
Tlalpan, CDMX «tz 0] (55) 9126-0100. wwwaseagobmx



Nombre de PErsona Física,
artículo 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.

¡un u

Í. 'Ï'ÏSEMARNAT IU ASEA {SiJ
“camara os mama ara-¡mn y
¡“vasos «¡wenn {Y

.

{if ü
a:AGENCM ms seoummxo, M

ENERGIA v marina

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/17325/2018
Ciudad de México, a 11 de dlciembre de 201,8

Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017, de‘
conformidad con el programa que para tal efecto emita la AGENCIA.

QUINTO. - La presente resolución se emite en apego a la información anexa al escrito de ingreso,
en caso de existirfalsedad de la misma, el Regulado se hará acreedor a las penas en'que incurre
quien se conduzca falsamente de conformidad con lo dispuesto en Ia fracción lI del articulo 420
Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental.

SEXTO. - Notifíquese la presente resolución al C. JOSE JORGE VELA GARCÍA, en su carácter de
Representante Legal de la empresa DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES LAGUNA. SA DE C.V.,o
a su autorizadaIa_deconformidad con el articulo 35 dela Ley Federal
de Procedimiento Administrativo y demás relativos aplicables.

AT E N TA M E N T E
LA DIRECTORA GENERAL

DIA CECILIA CASTILLO CARRASCO
uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica

C.c.:e. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de Ia ASEA— Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias Icaza .- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento.
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para
Conocimiento
Mtro. Genaro García de Icaza. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para canocimiento.
Bitácora: 09/DGA0115/12/18
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